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AGENDA TENTATIVA 
 

 
 

Tema 1:  Concertación de los criterios y  tareas “pro armonización”, a adoptarse 
por parte de los países.  

 
 Basados en el documento de avance borrador para discusión: 

“Actividades para la armonización de las estadísticas sobre 
INVERSION EXTRANJERA DIRECTA -IED- en la Comunidad Andina”, 
se concertará el tratamiento de cada uno de los 21 puntos que propone 
el cuadro de complementación del documento:  

 
 -  Stock 
 -  Flujo  
 - Empresa de inversión directa 
 -  Relación de inversión directa. 
 -  Rentas de inversión directa. 
 -  Rentas por acciones (dividendos y ganancias distribuidas de las   

sucursales) 
 -  Utilidades reinvertidas y utilidades no distribuídas de sucursales. 
 -  Rentas por prestamos (interés) 
 - Capital social 
 - Otro capital 
 - Inversión en sentido contrario (inversión inversa) 
 - Cuasi corporaciones 
 - Empresas ‘offshore’ 
 - Entidades con fines especiales (efe) 
 - Tierras y edificios 
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 - Clasificación geográfica 
 - Clasificación por sectores institucionales 
 - Clasificación por rama de actividad (económica) 
 - Desglose de la información 

 - Desfase de publicación 
 - Revisión de datos 

 
 
Tema 2:  Norma comunitaria para sostener un “Programa de Armonización de 

estadísticas sobre IED” 
 
 Presentación del esquema general de un proyecto de norma 

comunitaria relativa a los acuerdos alcanzados para la Armonización 
de las estadísticas sobre IED en la CAN. Opinión, realimentación y 
discusión general. 

 
Tema 3: Estudio de Estadísticas Espejo entre dos países de la Comunidad 

Andina y la Unión Europea. 
 
 Exposición de la respuesta técnica del EUROSTAT y las alternativas 

posibles para la realización del Estudio. Opinión, pronunciamiento y 
realimentación por parte del grupo de trabajo. 

 
  
Tema 4: Formación, Cooperación Horizontal y Asistencia Técnica Internacional. 
 
 Definición sobre los temas y fechas. El curso de Formación está 

previsto para que las cuatro delegaciones reciban formación sobre un 
tema de interés y necesidad común. Los temas de Cooperación 
Horizontal  se refieren a colaboraciones operativas prestadas por unos 
países a otros, en base a las necesidades de unos y a las buenas 
prácticas de otros. La Asistencia Técnica Internacional se refiere a 
colaboraciones operativas por parte de países, instituciones o expertos 
ajenos a las instituciones andinas que realizan la estadística. 
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